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INFORME DE SELECCIÓN PROCESO Simulación: 7503 - Nacional Compraventa - LOTE 
6 - 2022-07-21 

OBJETO: COMPRAR EQUIPOS DE CÓMPUTO Y ACCESORIOS PARA EL LABORATORIO DE 

TECNOLOGÍAS VIRTUALES DE TECNOPARQUE NODO MEDELLÍN ARTICULANDO SU USO EN EL 

DESARROLLO DE PROYECTOS ORIENTADOS AL ANALISIS DE DATOS, REALIDAD AUMENTADA E 

INTERNET DE LAS COSAS Y MATERIALIZADO EN PROTOTIPOS FUNCIONALES 

Mediante el presente dejaremos constancia de la selección del cotizante P&P SYSTEMS COLOMBIA SAS, 
de acuerdo con las condiciones estipuladas en el Acuerdo Marco de Precios para la Compra o Alquiler 
de Computadores y Periféricos ETP - III, CCE-280-AMP-2021. 

Conforme al acuerdo se selecciona al Proveedor que ofreció el menor precio para la totalidad de los 
bienes requeridos en el evento de cotización.  
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De igual manera se solicitó al cotizante de menor precio, antes de la respectiva adjudicación enviar las 
fichas técnicas comerciales de los bienes ofertados, con el fin de ser verificados por la Entidad y 
corroborar que los bienes cotizados sean los requeridos técnicamente por la misma. 

El proveedor a través de correo electrónico del día 26 de agosto de 2022 envía fichas técnicas 
comerciales (adjuntas), las cuales son verificadas por los técnicos solicitantes del área y las cuales serán 
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subidas a través de plataforma en el momento de expedición de la orden, de igual manera el área 
jurídica verifica antecedentes disciplinarios y policivos, encontrándose sin inconvenientes. 

Una vez verificada toda la documentacion en mención no se encuentra novedad alguna, por lo tanto se 
recomieda al ordenador del gasto adjudicar o colocar la respectiva orden.

JORGE YIMI BOLANOS 
Gestor de la Línea Tecnologías Virtuales 

ANDRES FELIPE DIAZ C 
Abogado - Centro 



ETP-PT-39

Procesador Intel® Xeon® W-11955M 
8 núcleos, 16 hilos, hasta 5.00 GHz frecuencia turbo, 24 MB Intel® 
Smart Cache Cache PCMARK10: 6000 ptos

Chipset Mobile Intel® TigerLake PCH-H, WM 590

Sistema Operativo FreeDos 3.0

Pantalla LCD delgada de 17.3" en diagonal con retroiluminación Led, FHD 
(1920x1080), con antireflejo, UWVA

Gráficos AMD Radeon Pro W6600M (8 GB GDDR6 dedicated) 

Memoria RAM 128GB (4x32GB) DDR4 3200 SODIMM ECC Soporta hasta 128GB en 
(4) Slots SODIMM

Almacenamiento Unidad de estado solido M.2 SSD 2TB PCIe NVMe TLC

Teclado HP Premium, resistente a salpicaduras, retroiluminado en Español

Apuntador TouchPad con soporte para gestos y toques múltiples y con 
PointStick en el teclado

Audio Tecnología Bang & Olufsen con dos altavoces estéreo integrados 

Cámara Web Webcam HD 720p para autenticación facial y arreglo de múltiples 
de micrófonos integrados

Conectividad LAN: Intel I219-LM Gigabit Ethernet (10/100/1000 Mbps)

WLAN: Intel AX201 Wi-Fi 6 802.11 ax 2x2 + Bluetooth 5

Batería Ion de litio de 8 celdas 94 WHr de larga duración

Adaptador AC Adaptador AC de 200 Watt

Peso A partir de 2.76 kg

Interfaces (1) Conector para Adaptador de energía AC 

(1) Mini DisplayPort 1.2 
(1) HDMI 2.1

Lector de medios 

Administración

Certificaciones

Seguridad

Garantía

El rendimiento del calibre de un ordenador de sobremesa de nuestro ZBook definitivo ahora viene empaquetado en un
diseño increíblemente elegante y delgado. Crea, renderiza, editar y simular con facilidad. Visualiza conjuntos de datos
complejos sobre la marcha. La potencia extrema de potencia nunca ha sido tan móvil

HP ZBook Fury 17.3 G8 

(3) USB 3.2 Gen1 

(2) USB Tipo™-C Thunderbolt™  4 
(1) Ethernet RJ-45
(1) Conector para auriculares/micrófono en combo

La información contenida adjunto está sujeta a cambio sin previo aviso. HP no estará comprometido por los errores 
o las omisiones técnicas o editoriales en el contenido de este documento. Las imágenes presentadas son de
referencia, el equipo final puede cambiar de acuerdo a configuración y opciones integradas

FCC, UL, CE, RoHS, ISO 14001-9001, MIL-STD 810H

Lector de tarjetas SD 7.0 multimedia que soporta: SD, SDHC, SDXC

TPM 2.0
Ranura nano para guaya de seguridad
Lector de huellas dactilares

Intel® vPro, Intel® Advanced Management Technology (AMT)

Años de garantia: 3 de forma 3/3/3 (Partes/ Mano de obra/ En sitio) -  a través de CarePack HP U02BQE



ETP-PT-35

Procesador Intel® Xeon® W-11955M, hasta 5.0 GHz with Intel® Turbo Boost 
Technology, 24 MB Intel® Smart Cache, 8 núcleos 16 hilos PCMARK10  
6000 ptos

Chipset Mobile Intel® TigerLake PCH-H, WM 590

Sistema Operativo FreeDos 3.0

Pantalla LED de 15.6" alta definición, iluminada y antirreflejo.
Resolución soportada FHD(1920x1080)

Tarjeta de Video AMD Radeon Pro W6600M (8 GB GDDR6 dedicated) 

Autenticación Biométrica de huella dactilar

Memoria RAM 64GB (2x32GB) DDR4 3200 soporta 128GB en (4) Slots SODIMM

Almacenamiento Unidad de estado solido M.2 SSD 1TB PCIe-3x4 NVMe TLC

Teclado y Mouse Teclado Premium, de tamaño completo, resistente a derrames, 
retroiluminado,en Español
Touchpad con función de activación/desactivación con botón o por 
software, desplazamiento en dos direcciones

Multimedia 1 Conector para auriculares y micrófono de 3,5 en combo, parlantes 
stereo

Cámara Web Cámara web integrada de 720p HD y micrófono integrado

Puerto de red Ethernet (RJ-45) 10/100/1000 Mbps

WIFI Intel Wifi 6 – Wireless 802.11 ax (2x2) integrada

Bluetooth Bluetooth 5.0 integrado

Batería HP larga duración de 8 Cell 94 WHr

Cargador Adaptador de corriente de CA externo UltraSlim Smart de 200 W

Puertos (1) Puerto HDMI 2.0b
(1) Mini DisplayPort™ 1.2
(1) Conector de energía AC
(1) RJ45

Lector de Medios

Administración

Certificaciones

Seguridad

Garantía

La información contenida adjunto está sujeta a cambio sin previo aviso. HP no estará comprometido por los errores o 
las omisiones técnicas o editoriales en el contenido de este documento. Las imágenes presentadas son de referencia, el 
equipo final puede cambiar de acuerdo a configuración y opciones integradas

 FCC, UL, CE, RoHS, ISO 14001-9001, MIL-STD 810H

SD 7.0 Media Card Reader

Años de garantia: 3 de forma 3/3/3 (Partes/ Mano de obra/ En sitio) - a través de CarePack HP U02BQE

TPM 2.0
Ranura nano para guaya de segúridad 
Lector de tarjetas inteligentes

Intel® vPro, Intel® Advanced Management Technology (AMT)

El rendimiento del calibre de un ordenador de sobremesa de nuestro ZBook más innovador se presenta ahora en un diseño
fino y elegante. Crea, renderiza, edita y simula con la mayor comodidad. Consulta conjuntos de datos complejos estés
donde estés. Nunca antes tanta potencia había sido tan portátil 

HP ZBook Fury 15.6 G8

(2) USB 3.2 Gen 1 (1 para carga)
(2) USB Tipo-C (hunderboltTM 48, pass through 
support DisplayPortTM 1.42, USB 4, with BC 1.2)



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 18 de agosto de 2022 Hora: 11:43:17

Recibo No. AB22237631

Valor: $ 6,500

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B22237631F73DE

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
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**********************************************************************
EL JUEVES 1 DE DICIEMBRE DE 2022, SE REALIZARÁN LAS ELECCIONES DE
JUNTA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE BOGOTÁ. LA INSCRIPCIÓN DE
LISTAS DE CANDIDATOS DEBE HACERSE DURANTE LA SEGUNDA QUINCENA DEL MES
DE OCTUBRE. PARA MÁS INFORMACIÓN, PODRÁ COMUNICARSE AL TELÉFONO
5941000 EXT. 2597, AL CORREO ELECCIONJUNTADIRECTIVA@CCB.ORG.CO,
DIRIGIRSE A LA SEDE PRINCIPAL (AVENIDA EL DORADO #68D-35, PISO 4), O
A TRAVÉS DE LA PÁGINA WEB WWW.CCB.ORG.CO

   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón social:        P&P SYSTEMS COLOMBIA S A S
Nit:                 900.604.590-1    Administración    : Direccion

Seccional De Impuestos De Bogota, Regimen Comun 
Domicilio principal: Cota (Cundinamarca)

MATRÍCULA

Matrícula No. 02307693
Fecha de matrícula:   1 de abril de 2013
Último año renovado:  2022
Fecha de renovación:  23 de marzo de 2022
Grupo NIIF: GRUPO II

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal: Km 3.5 Aut Medellin Costado Sur
Oficina C-72

Municipio: Cota (Cundinamarca)
Correo electrónico: alizafanador@pypsystems.com 
Teléfono comercial 1: 6018415534
Teléfono comercial 2: 3202754641
Teléfono comercial 3: No reportó.

Dirección para notificación judicial: Km 3.5 Aut Medellin Costado Sur
Oficina C-72

Página 1 de 11



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 18 de agosto de 2022 Hora: 11:43:17

Recibo No. AB22237631

Valor: $ 6,500

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B22237631F73DE

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

Municipio: Cota (Cundinamarca)
Correo electrónico de notificación: alizafanador@pypsystems.com
Teléfono para notificación 1: 6018415534
Teléfono para notificación 2: 3202754641
Teléfono para notificación 3: No reportó.

La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.

CONSTITUCIÓN

Por  Documento  Privado  del  22 de marzo de 2013 de Accionista Único,
inscrito  en esta Cámara de Comercio el 1 de abril de 2013, con el No.
01718151  del  Libro  IX,  se  constituyó  la  sociedad  de naturaleza
Comercial denominada P&P SYSTEMS COLOMBIA S A S.

  PROCESO DE REORGANIZACIÓN EMPRESARIAL, ADJUDICACIÓN O LIQUIDACIÓN 
JUDICIAL

Mediante   Auto   No.   460-007502  del  17  de  junio  del  2021,  la
Superintendencia  de Sociedades en virtud de la Ley 1116 de 2006 y del
Decreto  772  de  2020  inscrito  el  3  de  Agosto de 2021 con el No.
00005496   del   libro   XIX,   ordenó   la  admisión  al  proceso  de
reorganización abreviado de la sociedad de la referencia.

Mediante   Aviso   No.   415-000184  de  14  de  julio  del  2021,  la
Superintendencia  de Sociedades en virtud de la Ley 1116 de 2006 y del
Decreto  772  de 2020, 2020 inscrito el 3 de Agosto de 2021 con el No.
00005496  del  libro XIX, ordenó inscribir el aviso por medio del cual
se  informó  sobre  la  expedición  de  la  providencia que decreta el
inicio  del  proceso  de reorganización abreviado en la sociedad de la
referencia.

En  virtud  de la Ley 1116 de 2006 y del Decreto 772 de 2020, mediante
Auto  No. 460-007502 del 17 de junio del 2021, inscrito el 3 de Agosto
de  2021  bajo  el  No.  00005496 del libro XIX, se nombró promotor(a)
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dentro  del  trámite  de  reorganización  empresarial  abreviado de la
sociedad de la referencia a:
Nombre: Aliz Adriana Afanador Guiza
Documento de Identificación: c.c. 53.050.808
Dirección  del  promotor:  Km  3.5  Autopista  Medellín  Costado  Sur,
Oficina C-72, Cota - Cundinamarca.
Teléfono(s)  y/o  fax  del  promotor:  8773518,  8773527  celular: 320
2754641
Correo electrónico: alizafanador@pypsystems.com
Nominador: Superintendencia De Sociedades.

Mediante   Auto   No.  433-002283  del  20  de  octubre  de  2021,  la
Superintendencia  De  Sociedades,  Inscrito el 18 de Enero de 2022 con
el  No.  00005931  del  libro  XIX,  en  virtud de la Ley 1116 de 2006
confirmó   el   acuerdo   de  reorganización  de  la  sociedad  de  la
referencia.

TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
22 de marzo de 2042.

OBJETO SOCIAL

La  sociedad  tendrá como objéto social, el desarrollar las siguientes
actividades:  Comercio al por mayor de: A) Computadores de escritorio,
computadores   portátiles,   computadores   estaciones   de   trabajo,
dispositivos   móviles   para   informática,  con  todas  sus  partes,
accesorios,  suministros  y  repuestos;  B)  Impresoras  de  matriz de
punto,  láser,  led,  de inyección de tinta y demás tipos de formas de
impresión   en   informática,   con   todas  sus  partes,  accesorios,
suministros  y  repuestos;  C)  Aulas  móviles para informática, aulas
virtuales,   tableros   inteligentes,   tableros  interactivos,  video
proyectores,   sistemas  de  video  digital,  con  todas  sus  partes,
accesorios,  suministros  y  repuestos.  D)  Software  y  todo tipo de
programas  y  aplicativos  utilizados  en  informática,  E) Equipos de
cómputo  tipo  servidor,  en  todas  sus presentaciones, con todas sus
partes,  accesorios, suministros y repuestos. F) Aparatos electrónicos
para  grabación  y  reproducción  de  imágenes y sonido, con todas sus
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partes,  accesorios,  suministros  y repuestos. G) U.P.S., reguladores
de  voltaje, plantas eléctricas y demás tipos de aparatos electrónicos
para   control   de  la  energía  eléctrica,  con  todas  sus  partes,
accesorios,  suministros y repuestos. H) Sistemas, aparatos y software
para  administración,  respaldo  y  back-up  de  datos,  con todas sus
partes,  accesorios,  suministros  y repuestos. I) Equipos, aparatos y
software   para  telecomunicaciones,  tales  como  switches,  routers,
antenas,  software  de monitoreo para redes y alarmas, equipos activos
de  comunicaciones  de  datos,  telecomunicaciones  y  telefonía  voz,
circuito  cerrado  de  televisión,  alarmas,  con  todas  sus  partes,
accesorios,  suministros  y repuestos. J) Redes eléctricas y de datos,
cableado   estructurado,   cableado  con  fibra  óptica,  conectividad
alámbrica   e   inalámbrica,   con   todas   sus  partes,  accesorios,
suministros  y  repuestos. K) Todos los equipos, accesorios, repuestos
y  obras  civiles  complementarias  requeridas  para  la instalación y
puesta  en  funcionamiento  de cualquier dispositivo para informática.
L) Aires acondicionados y demás aparatos electrónicos para el control
de  la  temperatura,  con  todas sus partes, accesorios, suministros y
repuestos.  M)  Todo  tipo  de  hardware  y  software relacionados con
seguridad  informática.  N)  Todo  tipo  de suministros de papelería y
demás   implementos   relacionados   y  necesarios  para  oficina.  O)
Escritorios,   sillas   y   demás   tipo  de  muebles  complementarios
necesarios  para  oficina y aulas de enseñanza. P) Alquiler de equipos
de   cómputo   y   periféricos   complementarios  necesarios  para  el
tratamiento   de   la   información.  Q)  Mantenimiento  preventivo  y
correctivo  a  equipos  de  cómputo, impresoras y demás dispositivos y
aparatos  electrónicos, junto con el software complementario de éstos.
Además  de  lo  anterior,  se  desarrollarán otras actividades conexas
así:  A)  Contratar  los  recursos  profesionales,  el  recurso humano
técnico  o profesional para cumplir con el trabajo social. B) Celebrar
contratos  de  cualquier  naturaleza que le permitan el desarrollo del
objeto  social.  C) Diseñar, producir, industrializar y comercializar
elementos,  materiales  y  equipos  nacionales  e internacionales. Ci)
Exportar   e  importar  materiales  y  equipos  tecnológicos  con  sus
accesorios  requeridos,  E) Celebrar, ejecutar y realizar operaciones
financieras  comerciales  y técnicas. F) Formar, promover, organizar y
financiar  sociedades  cuyo objeto fiscal sea similar. G) Fusionarse o
incorporarse  a  forma  de  otras  sociedades. H) Celebrar todo acto o
contrato  que  guarde  relación  con  los  objetos  principales  de la
sociedad.  I) Licitar o celebrar negocios jurídicos con el estado en
el  marco  de  la  ley  de  contratación  estatal  nacional,  así como
celebrar  contratos  o,  participar en procesos licitatorios con otros
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países  en  desarrollo  de  su  objeto.  J)  Explotar diversos nombres
comerciales,  marcas,  nombres  de  dominio, u otros bienes o derechos
amparados bajo   la   propiedad   intelectual   que   permitan   la
identificación  de sus bienes, servicios, establecimientos de comercio
o   sitios  virtuales.  K)  Igualmente  podrá  explotar  otros  bienes
cobjados  bajo  el  régimen de la propiedad industrial, como patentes,
diseños  industriales,  entre  otros.  1) La sociedad podrá comprar o
vender  toda  clase  de  bienes  materiales  o inmateriales  así como
representar  firmas  nacionales  y  extranjeras  relacionadas  con los
ramos  antes  descritos.  M)  Adquirir bienes muebles e inmuebles para
usufructuarios,   enajenarlos,   arrendarlos,  gravarlos,  limitar  el
dominio   y   en  términos  generales  disponer  de  ellos  según  sus
necesidades.  N)  Efectuar  el  montaje y organización, administración
explotación  económica  y  enajenación, a título oneroso, cuando fuere
el  caso,  de  establecimiento  de  comercio  conexo, complementario o
afines  a las actividades descritas, O) La celebración de contratos de
corretaje,  suministro,  distribución,  agencia  comercial, cuentas en
participación,  de comisión, maquilla, franquicia, y de representación
de  personas  o  firmas  nacionales  o  extranjeras, u otros contratos
típicos   o  atípicos  necesarios  para  la  celebración  de  negocios
comerciales   relativos   a   las  actividades  descritas  y  para  la
distribución,   venta  importación  y  exportación  de  sus  bienes  y
servicios.  P) Concurrir  a  la  constitución  de  otras  empresas  o
sociedades,  con o sin el carácter de filiales o vincularse a empresas
o sociedades  que  tengan  por  objeto  la explotación de actividades
similares  o  conexas a las que constituyen el objeto societario o qué
de  algún  modo se relacionen directamente con sus servicios, bienes o
actividades.  En  desarrollo  de  este literal; la sociedad solo podrá
hacer   parte  de  otras  sociedades  en  las  que  no  comprometa  su
responsabilidad  de forma solidaria e ilimitada. Q) Llevar a cabo todo
tipo  de  operaciones  de  crédito  y  de  actosjurídicos  con títulos
valores,  sea  dentro  o  fuera  del  país,  con sujeción a la ley. R)
Celebrar  y  desarrollar  todo  tipo de contrato o acto, operaciones o
negocios  que  tengan  que  ver  con su objeto social principal o cuya
finalidad  sea ejercer los derechos o cumplir las obligaciones legales
o  convencionalmente,  bien  sea  con  entidades privadas así como con
entidades  públicas,  en  cuyo  caso  está  facultada la sociedad para
licitar  y  contratar  dentro  de  los lineamientos de la contratación
estatal  bien sea dentro o fuera del país. S) Comercio al por mayor de
otros  tipos  de  maquinaria  y equipo N.C.P. Tj comercio de vehículos
automotores  nuevos,  U)  Adicionalmente,  en  desarrollo de su objeto
social,  la sociedad podrá dar u obtener bienes muebles o inmuebles en
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alquiler;  convertirse  en socia o accionista de sociedades que tengan
una  relación  directa  con  el objeto social principal, con arreglo a
las  disposiciones  de la ley y de estos estatutos; importar todo tipo
de  bienes  muebles; exportar bienes terminados o en proceso, así como
materias  primas;  gravar,  limitar  en  cualquier forma el título que
deba  tener  sobre  estos  bienes muebles e inmuebles a fin de obtener
créditos   de   entidades   financieras  para  el  desarrollo  de  las
actividades  correspondientes  a  su  objeto  social;  girar, aceptar,
endosar,  descontar  y  en  general  negociar  todo  tipo  de valores,
instrumentos  negociables  y  documentos  de  crédito;  participar  en
licitaciones  públicas  o privadas, en concurso o invitaciones, con el
fin  de  promover  y vender productos; celebrar cualesquiera contratos
comerciales,   tales   como  seguros,  suministro,  depósito,  cuentas
bancarias,   créditos,   suscripción   de   acciones,  operaciones  de
Factoring,   cesión   de   créditos,   endoso   de   facturas,   etc.,
mencionándose  estos  tipos  como  ejemplos  y  no como limitación. En
general,  la  sociedad  podrá,  ejecutar  todos  los actos y contratos
directamente  relacionados  con  su  objeto  social  y  aquellos  cuyo
propósito  sea  relacionado.  La  sociedad  podrá  llevar  a  cabo, en
general  todas  las,  operaciones,  de  cualquier naturaleza que ellas
fueren,  relacionadas  con el objeto mencionado, así como cualesquiera
actividades  similares,  conexas  o  complementarias  o  que  permitan
facilitar o desarrollar el comercio o la industria de la sociedad.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $150.000.000,00
No. de acciones    : 2.500,00
Valor nominal      : $60.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $150.000.000,00
No. de acciones    : 2.500,00
Valor nominal      : $60.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $150.000.000,00
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No. de acciones    : 2.500,00
Valor nominal      : $60.000,00
 
 
                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
La  representación  legal  de la sociedad y la gestión de los negocios
sociales estarán a cargo del Gerente.
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
El  Gerente  está  facultado  para  ejecutar, a nombre de la sociedad,
todos  los  actos  y contratos relacionados directamente con el objeto
de  la  sociedad,  sin  límite de cuantía. Serán funciones específicas
del  cargo,  las siguientes: A) Constituir, para propósitos concretos,
los  apoderados  especiales  que considere necesarios para representar
judicial   o  extrajudicialmente  a  la  sociedad.  B)  Cuidar  de  la
recaudación   e   inversión  de  los  fondos  sociales.  C)  Organizar
adecuadamente  los  sistemas requeridos para la contabilización, pagos
y  demás  operaciones  de  la  sociedad.  D) Velar por el cumplimiento
oportuno   de  todas  las  obligaciones  de  la  sociedad  en  materia
impositiva.   E)  Certificar  conjuntamente  con  el  contador  de  la
compañía   los   estados   financieros   en   el  caso  de  ser  dicha
certificación   exigida  por  las  normas  legales.  F)  Designar  las
personas  que  van  a prestar servicios a la sociedad y para el efecto
celebrar  los  contratos  que  de  acuerdo  a  las circunstancias sean
convenientes;  además,  fijará  las  remuneraciones  correspondientes,
dentro  de  los  límites  establecidos  en  el  presupuesto  anual  de
ingresos  y egresos. G) Celebrar los actos y contratos comprendidos en
el  objeto social de la compañía y necesarios para que esta desarrolle
plenamente  los  fines para los cuales ha sido constituida. H) Cumplir
las  demás  funciones  que  le  correspondan  según lo previsto en las
normas  legales  y en estos estatutos. El Gerente queda facultado para
celebrar  actos  y contratos, en desarrollo del objeto de la sociedad,
con entidades públicas, privadas y mixtas.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
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Por  Documento  Privado  del 22 de marzo de 2013, de Accionista Único,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 1 de abril de 2013 con el No.
01718151 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Gerente           Aliz  Adriana  Afanador   C.C. No. 000000053050808 
                  Guiza                                              
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Por  Acta  No. 018 del 7 de junio de 2020, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 16 de julio de 2020 con el No.
02587809 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor Fiscal    Sildana       Gutierrez   C.C.  No.  000000021110784
                  Santos                    T.P. No. 31444-t         
 
 
Mediante  Acta  Aclaratoria  de  la  Asamblea de Accionistas del 18 de
septiembre  de  2020, inscrita el 21 de Septiembre de 2020 bajo el No.
02617473  del  libro  IX, se aclara que la fecha correcta del Acta No.
018  de  la  Asamblea  de  Accionistas inscrita el 16 de julio de 2020
bajo  el  registro  No. 02587809 del Libro IX, es 7 de junio de 2020 y
no como se indicó.
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
Acta  No.  003  del  5  de junio de    01843020  del  11  de  junio de
2014 de la Asamblea de Accionistas     2014 del Libro IX             
Acta  No.  011 del 22 de febrero de    02199417  del  24  de  marzo de
2017 de la Asamblea de Accionistas     2017 del Libro IX             
Acta  No.  21  del  22  de marzo de    02677826  del  26  de  marzo de
2021 de la Asamblea de Accionistas     2021 del Libro IX             
Acta  No.  23 del 4 de noviembre de    02761275  del  10  de noviembre
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2021 de la Accionista Único            de 2021 del Libro IX
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     4651
Actividad secundaria Código CIIU:    4741
Otras actividades Código CIIU:       4659, 4511
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Pequeña
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 11.175.893.356
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 4651
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                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
\n  \n  Señor  empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a
30.000  SMLMV  y  una planta de personal de menos de 200 trabajadores,
usted  tiene  derecho  a  recibir  un  descuento  en  el  pago  de los
parafiscales  de  75%  en el primer año de constitución de su empresa,
de  50% en el segundo año y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y
Decreto  525  de  2009. Recuerde ingresar a www.supersociedades.gov.co
para   verificar  si  su  empresa  está  obligada  a  remitir  estados
financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
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**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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27. Fecha expedición

  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO 61. Fecha

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Parágrafo del artículo 1.6.1.2.20 del Decreto 1625 de 2016

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresObligados aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización0 2

14818458317

     9 0 0 6 0 4 5 9 0 1 Impuestos de Bogotá 3 2

Persona jurídica 1                               

           

P&P SYSTEMS COLOMBIA S.A.S.

COLOMBIA 1 6 9 Cundinamarca 2 5 Cota 2 1 4

KM 3   5 AUT MEDELLIN COSTADO SUR OF C 72
alizafanador@pypsystems.com

                6 0 1 8 4 1 5 5 3 4       3 2 0 2 7 5 4 6 4 1

4 6 5 1 2 0 1 3 0 3 2 7 4 7 4 1 2 0 1 3 0 3 2 7 4 6 5 9 4 5 1 1          

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar
5  

07- Retención en la fuente a título de  rent

7  

09- Retención en la fuente en el impuesto 

9  

10- Obligado aduanero

1 0

14- Informante de exogena

1 4

42- Obligado a llevar contabilidad 

4 2

48 - Impuesto sobre las ventas - IVA

4 8
52 - Facturador electrónico

5 2                                     

2 3                             

                              
  

   

      

 X   0 2022 - 03 - 24 / 11 : 15: 43

AFANADOR GUIZA ALIZ ADRIANA 

Representante legal Certificado

Fecha generación documento PDF: 01-08-2022 11:47:21AM



26/8/22, 15:05 Consulta

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx 1/1

Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 26/08/2022 03:05:36 p. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 53050808 .

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 40314408 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/Default.aspx
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnNuevo2','')
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnImprimir2','')


Consulta de antecedentes

Permite consultar los antecedentes disciplinarios, penales, contractuales, fiscales y de pérdida de investidura con solo digitar el número de
identificación de la persona natural o jurídica.

Tipo de Identificación:

Cédula de ciudadanía

Número Identificación:

53050808

¿Cual es el primer nombre de la persona a la cual esta expidiendo el certificado?

al

Consultar

Datos del ciudadano

Señor(a) ALIZ ADRIANA AFANADOR GUIZA identificado(a) con Cédula de ciudadanía Número 53050808.

El ciudadano no presenta antecedentes

Señor(a) ciudadano(a): la expedición del certificado de antecedentes disciplinarios de la Procuraduría General de la Nación es gratuita en todo el país.
Fecha de consulta: viernes, agosto 26, 2022 - Hora de consulta: 14:52:10

El certificado de antecedentes ordinario, refleja las anotaciones de las sanciones impuestas en los últimos cinco (5) años, al cabo de los cuales, el sistem
inactiva automáticamente el registro salvo que la sanción supere dicho término, caso en el cual el antecedente se reflejará hasta que dicho término expire

El certificado de antecedente especial, refleja todas las anotaciones que figuren en la base de datos, y se expide para acreditar requisitos de cuya elecci
designación o nombramiento y posesión exige ausencia total o parcial de antecedentes.

Para ver este documento necesita Acrobat Reader. Si no lo tiene, haga clic aquí para descargarlo gratis.

Copyright © 2013. Procuraduría General de la Nación / Todos los derechos reservados
Desarrollado por: CDI Software Colombia
V.1.0.1

Por Robert Pineda, para CDI Software. 2013

Expedición de antecedentes disciplinarios - Procuraduria General de la Nación https://apps.procuraduria.gov.co/webcert/Certificado.aspx?t=dAylAkFT/gSkkvpDoI89aORiq2C8LI...

1 de 1 26/08/2022, 2:52 p. m.



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy viernes 26 de

agosto de 2022, a las 14:49:12, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento CC
No. Identificación 53050808
Código de Verificación 53050808220826144912

Digitó y Revisó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
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Consulta de antecedentes

Permite consultar los antecedentes disciplinarios, penales, contractuales, fiscales y de pérdida de investidura con solo digitar el número de
identificación de la persona natural o jurídica.

EL NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN INGRESADO NO SE ENCUENTRA REGISTRADO EN EL SISTEMA.

Tipo de Identificación:

Nit

Número Identificación:

900604590

¿ Cuanto es 5 + 3 ?

cali

Consultar

Señor(a) ciudadano(a): la expedición del certificado de antecedentes disciplinarios de la Procuraduría General de la Nación es gratuita en todo el país.

El certificado de antecedentes ordinario, refleja las anotaciones de las sanciones impuestas en los últimos cinco (5) años, al cabo de los cuales, el sistem
inactiva automáticamente el registro salvo que la sanción supere dicho término, caso en el cual el antecedente se reflejará hasta que dicho término expire

El certificado de antecedente especial, refleja todas las anotaciones que figuren en la base de datos, y se expide para acreditar requisitos de cuya elecci
designación o nombramiento y posesión exige ausencia total o parcial de antecedentes.

Para ver este documento necesita Acrobat Reader. Si no lo tiene, haga clic aquí para descargarlo gratis.

Copyright © 2013. Procuraduría General de la Nación / Todos los derechos reservados
Desarrollado por: CDI Software Colombia
V.1.0.1

Por Robert Pineda, para CDI Software. 2013

Expedición de antecedentes disciplinarios - Procuraduria General de la Nación https://apps.procuraduria.gov.co/webcert/Certificado.aspx?t=dAylAkFT/gSkkvpDoI89aORiq2C8LI...
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